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gJHU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

BISA, y Augusta Beal 
« Aiilia continúan en esta Gor- 

novedad en su impor- 
“ • salud.

R’níB
(3,'  ̂del 24 de Octubre ¿Z^ 1884.

iJniO DE LA GOBERNACION.

ftecion general de Benefi- 
| cencia y Sanidad.

;óbalB®^cmo. Sr. Ministro de la 
nca,•nación comunica con esta 
ienOd de Estado la Real orden

Siendo por fortu- 
y Silla dia más notable el decre- 

Sato del cólera en todos los 
lo «Oís del extranjero que han 
al?•’invadidos por la epidemia.

leq® 1 
end 
'iiudi

Ministerio, teniendo en 
^®th los intereses de la indus-
pel comercio, y deseando 
^álos viajeros molestias que 

ds® ^ípreino interés de la salud
hizo hasta aquí necesa-

ícreéllegado el momento de¿gi , iJ-cgdcto ei Liioiiieiibo cío 
ceitu ^^^^b algunas de las disposi-
ay‘ '^^^ contenidas en la Real or-
¡1118 circular ele 14 del actual.
n oj®
#1> ‘’^ ®o. consecuencia, desde esta

* fe'9
^rá libre la entrada de

iit®®

u por nuestra frontera, ex- 
P^ra los que directauiente(J -^VO ^^h> LLÍ i CM VCLLiAV^LX DO

l/^ ^® puntos notoriamente

jiiit

fu puiiGOS noboname. 
P^os de Francia é Italia.
k «^^^.®^^ ®9 observarán 
ihs^^^^^^®^ siguientes: 
ktos^^^^^^®® procedentes 

^^^^^’^'i®^^ donde
B epidemia, que lleguen

las

de 
no

provistos de un certificado de 
origen expedido ó visado por el 
Cónsul ó Vicecónsul de España 
en la localidad de que procedan, 
podrán continuar su viaje, des
pues de haber presentado dicho 
documento en el acto de la ins
pección médica que verificará en 
la frontera española el Delegado 
de Sanidad.

Los viajeros procedentes de las 
ciudades ó pueblos de Italia y 
Francia donde aun existe la epi- 
de.mia del cólera morbo asiático 
serán sometidos á una cuarentena 
de siete dias en los lazaretos esta
blecidos.

Las mercancías que procedan 
directamente de Departamentos 
infestados y que tengan carácter 
contumaz serán detenidas sólo el 
tiempo preciso para la práctica de 
la desinfección. Todas las demas 
mercancías circularán libre
mente.

Queda subsistente la disposi
ción 3.^ de la Real orden circular 
de 14 del corriente que prescribe 
la prohibición de importar á Es
paña trapos, ropas de cama y 
usadas, colchones, jergones, hue
sos de animales, y por regla ge
neral toda sustancia orgánica en 
descomposición y las demas seña
ladas en la circular de 2 de Julio 
de 1884.

Asimismo quedan subsistentes 
las disposiciones 1.^ y 2.®’ de la 
citada Real orden, relativas á 
procedencias marítimas.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para conocimiento de nues
tros Representantes y Consulados 
en el extranjero. Dios guarde d 
V. E. muchos años.—F. Romero 
y Robledo.»

Lo que traslado á V. S. para su 
cumplimiento y efectos conve
nientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre

de 1884.—El Director general, 
E. Ordoñez.—Señores Goberna
dores civiles de las provincias de 
Guipúzcoa, Gerona, Navarra, 
Huesca y Lérida ó Inspectores ge
nerales de salud pública en Irún 
y Port-Bou.

NuM. 1360.

<3-OB.lBR.rsrO oí VIL

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado. 2.°—Orden público.

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la 
busca y captura de Alaría Zalama 
Centeno, cuyas señas se expre
san á continuación, que ha des
aparecido del pueblo de Aluoien- 
tes y se ignora su paradero; en 
el caso de ser habida, será puesta 
á mi disposición.

Valladolid Octubre 25 de 1884. 
—El Gobernador interino, Emi
lio Vivanco.

Señas 2^ers onales.

Estatura regular.
Edad 42 años.
Color moreno.
Nariz larga.
Vestido de indiana negra; ju

bón de percal; pañuelo matafrio, 
negro; otro negro á la cabeza, 
medias azules y botas atacadas 
adelante; un manteo interior, de 
vuelta, de paño negro, con ribete 
encarnado; otro de muletón en
carnado. 

----------------

Núm. 1.359.

Negociado 3.°—Quintas.

Habióndosele extraviado á Don 
Jacinto Otero, vecino de Rioseco, 
el certificado que la Comisión 
provincial le suministró por la 
redención hecha en l.° de Junio 
de 1882, á favor de su hijo Abra
ham, soldado por el cupo de Pa
lazuelo de Vedija, en el reempla
zo del referido año; y siéndoie de 
absoluta necesidad parajustificar 
dicha redención, se anuncia en 
este Boletín oficial por el térmi
no de 15 dias, á contar desde la 
publicación en el mismo, con el 
fin de que la persona que se la 
haya encontrado, la presente en 
este Gobierno para entregársela 
ai interesado.

Valladolid Octubre 25 de 1884. 
—El Gobernador interino, Emi
lio Vivanco.

Sección de Nomento.—Negociado 
Montes.

Núm. 6.073.

Celebradas sin efecto las dos 
primeras subastas de 120 hectóli- 
tros de fruto piñonero del monte 
«Marinas de Arriba y de Abajo», 
de los propios de Portillo y Co
munidad; he resuelto señalar el 
dia seis de Noviembre próximo 3^ 
hora de las doce de su mañana, 
para que ante el Alcalde de Al- 
deamayor de San Martin, se cele
bre un tercer remate,-con asisten
cia del capataz de cultivos, bajo 
el nuevo tipo de trescientas pe
setas y demas condiciones del 
pliego que rigió en las anteriores.

Valladolid 25 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.
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NúM. 6.056.

Celebradas sin efecto las dos 
primeras subastas de 260 bectóli- 
tros de fruto de pino albar- del 
los montes «Caballete», «Colagon» 
y otros, de los propios de Villa- 
nueva de Duero; be resuelto se- 
llalar el dia cinco de Noviembre 
próximo y hora de las doce de su. 
maílana, para que se celebre ante 
el Alcalde de dicbo pueblo un 
tercer remate, al que concurrirá 
el capataz de cultivos de la co
marca, bajo el tipo de novecien
tas sesenta pesetas y demás con
diciones del pliego que rigió en 
los anteriores.

Valladolid 24 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NÚM. 6069.

El dia veinticinco de Noviem
bre próximo, y bora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Pedrajas de San Es
teban, con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de la corta 
de doscientos pinos del monte ti
tulado «Común de Villa,» perte
neciente á dicbo pueblo, bajo el 
tipo de novecientas pesetas, ba- 
liándose á disposición del público 
en la Secretaría de su Ayunta
miento el pliego de condiciones 
que ba de regular la subasta.

Valladolid 25 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NüM. 6.069.

'El dia veinticinco de Noviem
bre próximo y bora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Ataquines, con asis
tencia del capataz de cultivos, la 
subasta para la corta de trescien
tos pinos, del monte titulado 
«Serranos,» perteneciente á dicbo 
pueblo, bajo el tipo de novecien
tas veinticinco pesetas y de
más condiciones del pliego que 
se bailará á disposición del públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento del expresado pueblo.

Valladolid 25 Octubre de 1884. 
—El Gobernador interino, Emi
lio Vivanco.

NúM. 1350.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DELA 

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

V ALL AOO LIO.

ANUNCIO.

En el Juzgado de 1.^ instancia 
•de Carrión de los Condes, se ba
ila vacante la plaza de Médico 
forense que b^^de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 13 de 
Mayo de 1862, y órden del Go
bierno de la Nación de 14 de Ma
yo de 1873.

Lo que se anuncia de orden 
del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, para que los aspiran
tes presenten sus solicitudes con
forme al art. 32 de dicbo Real 
decreto en el referido Juzgado de 
Carrión, dentro de los 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en la Graceéa de Afadrid.

Valladolid Octubre 23 de 1884. 
—El Secretario de Gobierno, L. 
Manuel Rodríguez.

Núm. 1.348.

Don Manuel Villaman Pulgar, 
Jue^ accidental de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital.

Hago saber: Que en el expe
diente promovido por D. Alvaro 
de Lezcano y Pedrero, Registra
dor que fué de la Propiedad de 
esté partido, para que se le de
vuelva la fianza que prestó, me
diante baber sido jubilado, be 
dispuesto se publique el presente 
cuarto edicto, á fin de que las 
personas que se crean con dere
cho á reclamar contra dicba fian
za, lo verifiquen dentro del tér
mino de seis meses, á contar 
desde esta fecba, pues pasado el 
el mismo, les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Valladolid á veinte de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Manuel Villazan 
Pulgar.—El Secretario de' Go
bierno, Gregorio Nacianceno 
Muñiz.

Núm. 1349.

Don Florencio Duro y Pai:2;, 
Juez de primera instancia de 
^sta villa de Olmedo y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se ba presentado escrito por

D. José Villapecellin Hernández, 
vecino de esta villa de Olmedo, 
en demanda de que se declare 
con^ derecho electoral en el dis
trito de Medina del Campo, á 
D. Regino González Saez, vecino, 
propietario y labrador en Muriel, 
acompañando al efecto los docu
mentos que justifican su natura
leza y vecindad, y que contribu
ye con doce pesetas veintidós 
céntimos cada trimestre, por con
tribución territorial, en el ex
presado pueblo de Muriel. Admi
tida dicha demanda, acordé por 
providencia de fecba de ayer, 
publicar por medio de edictos y 
término de veinte dias, la solici
tud del D. Regino, para que 
puedan presentarse en oposicion 
las personas á quienes la Ley 
concede este derecho.

Dado en Olmedo á veintidós 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.--Florencio Du
ro.—Por mandado de S. S., Ni
ceto Sanz Velázquez,

anuncio por medio dei 
edicto que se insertará en9 
letin. oficial de la Provincia | 
igual se fijará en el sitb’l 
tumbrado de la villa d& ToJ 
11a de la Orden y otío en J 
esta capital de distrito, para 1 
en el término de veinte dial 
insertarse en el primero, pía 
presentarse en oposicion losi 
tores que quieran reclamar
tra la inclusion de los indidi 
citados.

Dado en la Nava del ft 
veinticuatro de Octubre de 
ochocientos ochenta y cuati 
Toribio Fernandez Velasco. 
S. 0., Faustino Vergara.

NuM. 1356.

D. Toribio Fernandez Velasco, 
Juez de 2^rimera instancia de 
esta Ciudad de la Fava del Pey 
y su partido, cabeza del distri
to electoral de su nombre para 
Dqjutados á Cortes.

Hago saber: Que por D. Lucio 
Monzon Teresa, vecino de Torre
cilla de la Orden, elector inscri
to en las listas ultimadas para Di
putados á Córtes de este distrito, 
se ha solicitado en formal deman
da que Anastasio Olea Garcia, 
Antonio Martin Rodríguez, Cleto 
Paniagua Martin, Cirilo Martin 
González, Gavino Paniagua Ba
rajas, Gumersindo Martin Yan
guas, Julian Sánchez Tola, Ni
comedes Genaro Bartolomé Gon
zález, Juan Olea Nieto, Leon 
González Velazquez, Manuel Gon
zález Chillon, Nicasio Barajas 
Sánchez, Pedro Nuñez Sánchez, 
Ruperto Sánchez Gimenez, To
más Torrero Perez y Tomás Mar
tin Rodríguez, vecinos todos de 
dicbo Torrecilla de la Orden, sean 
inscritos en las listas de electores 
de la sección de la misma villa, 
correspondiente á este referido 
distrito, por estar adornados de 
las circunstancias que exige la 
Ley electoral vigente, como con
tribuyentes al Tesoro por la cuo
ta de veinticinco pesetas de con
tribución territorial.

Admitida la demanda, tengo 
acordado que se publique este

Por renuncia del que lai 
desempeñando, se hallan 
la Secretaría de este Ai 
miento, dotada con el 
anual de seiscientas sete 
cinco pesetas pagadas psi 
mestres vencidos de los í 
municipales.

Los aspirantes que deses 
licitar dicha plaza, preseat 
en esta Alcaldía debidamen 
cumentadas sus solicitudes 
el término de ocho dias, ci 
dos desde la inserción del 
sente anuncio en el Boleti» 
dal de esta provincia.

Muriel Octubre 20 de 188 
El Alcalde, Luciano Perez. 
Secretario interino, Nícolási 
Fuente.

NuM. .1347.

Alcaldía constitución^^ 
Aldea de San MiF^^'

Para el dia veintisiete del 
actual, se dará principio al < 
linde v amojonamiento de 
las servidumbres pecuarias 
te término municipal 00113 
tencia del Sr. Visitador L*® 
pal de la Asociación de gana « 
del Reino de esta province®’ 
gun lo ordenado por el 
comunicación del veinte 
pasado.

Lo que se hace público par 
dio del Boletín oficial àQ 6^_ 
vincia á los fines que

Aldea de S. Miguel á2^ B 
tubre de 1884.-E1 AlcaW®’» 

simiro Sanz. ■
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. Num. 1853.

lïiimiiiEin DE uiuiiuj.
‘Ou
Aol PERÍODO OH Dm ARIO.

para
PRESÜPUESTO DE 1884 Á 188.5. PRIMER TRIMESTRE.

b P®

liar 1 
idivi(

el

ÍSTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales co
rrespondiente al expresado trimestre, Que comprende las existen
cias resultantes en fin del anterior, las cantidades recaudadas en 
el actual y lo satisfecho dentro de éste para las obligaciones del 
presupuesto, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 166 de la Ley Municipal vigente.

cuati
asco, 
a. jpi- 

los. Peseias. Cés.

nul

la !
. a va

s efil

¿^æisiencia gni^ resncUo en Jin del írimeeíre anierior.

Producto de Propios
Idem de Montes
Idem de impuestos establecidos.
Idem de Beneficencia Municipal. . . . ^ ^ .' ^
Idem de Instrucción pública
Idem de Corrección pública'
Idem de extraordinarios y eventuales.
Idem de resultas de años anteriores. . . * '
Idem de recursos legales para cubrir el déficit. .’

Total Ingresos

»
27706.3

464
33958

135992

447479

»
83

40 
91

»
65

79

SALIDAS.DS 1

es* 
)senS 
ne ntt 
11 d -

OOATOE D’LOS.

PERSOSAl.! 5IiTER!.iL.

Ptas. Cts. fitas. Cts
L’A'

fitas. Cts.

CAPÍTULO I.—Gasioe de A^tf^nld-
mienlo.

Sueldos de los empleados y profesores

in
facultativos titulares..........................

Materia] de oficinas é impresiones, corn-
3601fi5( » 36011'56

prendidos los gastos de las cuentas
erezR. 
olasv

del común y correo..................................
Suscriciones autorizadas......................... 3337'29 3337'29
Conservación y reparación del edificio e »

que ocupa el Ayuntamiento. . . 
Wem de sus efectos y mobiliario.. . . 
Castos que originan las quintas. . . .

» 1214'30 1214'30
210'50»

»
210,50

idem las elecciones municipales, provin- »
ciatos y de diputados á Cortes.. . . 

Castos menores de las Casas Consisto-
» 20 20

natos y representación del Ayunta-
diento en los actos y festividades pú
blicas................................................. » 160'20 160'20

de 1| Capítulo II.—'Policía de seguridad.
Castos de las Tenencias de la Alcaldía

y escritorio de las mismas..................  
fueres de los dependientes de la Guar- 

gdia municipal tto á pié y de á caballo, 
njdipo y vestuario de los mismos. . .

»

17606^9 » 17606'69)ii 4* » »
it»' guros de incendios..................................  

stos de veredas extraordinarias y ur-
» » »

nadl gentes.. . . ,.................................._ » » »
da, 1 
iSlU® « 
“"f

CAPÍTULO IIL-Po^/cz'« urbana n/ rurale

Cel ramo.........................  
público................... 

Arhíí®?^ ^ ba;rrido de calles
MeppM ° úe los paseos públicos.. . .

P^®"^°" PÚ^ÚCOS....................

»
»

16907'45
»

16907'45
» 1522'33 1522'33

1597'90 2210'23 3808'13
sta* 1114'98 253 1367-98
dal#’ 

dm

A “'.icios. .
general

^hin' . ^únde y amojonamiento del

3159
683'72

495'81
208'32

3654'81
892'04

lam
jurisdiccional y de terrenos 

decientes al común........................ »

11' TÍTULO IV.—dnstrnecion j^ública. 

^^^^O'l de instrucción primaria. , . 6466‘82 6466'82

32. Material de escuelas y reparación le

3.
efectos en las mismas.......................

Alquileres de los edificios en que se b
. »

a-
424'1-3 424'2.3

4.

lian situadas las escuelas y obras c 
reparación y mejoras en los mismo

ie
S. »

-Premios-y subvenciones que se destinan »
á mejorar la enseñanza.................... 3375 'Í^0 3375'80 ’

CAPITULO y.-JSene/lcencia^mnnicipa1.

1.- Gastos totales del ramo, según los pre 
supuestos ordinarios de cada estable 
cimiento, incluidos en el general d 
este Ayuntamiento. ....

e

2.- Socorros domiciliarios, según la togis

3.-
lacion especial que rige para este ramc 

Auxilios benéficos en épocas de carestí
. 1817'7
a

8 3084'4á 4902'23
y caiamidades públicas. . . . - »

<.• Socorro y conducción de pobres tran »

5.-
seuntes enfermos.................................

Socorro á emigrados pobres. .
. »
. »

82'5 0 82'50
6.- Subvenciones que dan los fondos muni »

cipatos á vanos institutos ó estableci
mientos benéficos...............................

CAPÍTULO VI.—0bras‘ públicas.
1000 1000

L- Entretenimiento de los edificios del co

2.-
4.-
4.-

mun.........................................................
Idem de los caminos vecinales y puentes 
Idem de las fuentes y cañerías. .
Idem de las alcantarillas. . . .

»

»

634'41 
3490'9( 
1654'R
388'41

J 634'48 
3490/90 
1654'18

5.“ Continuación ó terminación de las obras 388'42
de reparación del matadero.. . »

6.° Idem de las de ios mercados y puestos »
en las lérias..........................

ty o 
8?

Aceras, empedrado y adoquinado. . 
Personal de las obras que se ejecutar » 4436'2€

»
A 4436'26

por administración. . . 4488'4^ 4488'449.® Alaterial de las mismas. . . . 274'3S10.® Continuación ó terminación de las obras 274'38
de reparación de la Casa Consistorial.

11.® Idem de las del Cementerio. . . 419'05
5870'8.5 

»

»
12.®
13.®

Idem de los paseos públicos.....................
Para rotulación de calles. . . . . .

419'05
5870'85

CAPÍTULO VII.—Corrección pública.

1.®
2.®

Personal del Depósito municipal.. .
Material de idem.. . 356'44 36'72 393'16

3.- Gastos de la cárcel del partido judicial. 159'64 j 159'64
seg'un presupuesto especial. , 1061'78 2534'18 3595'96

CAPÍTULO mi.—Monies.

L- Haberes de los empleados y guardas
del ramo.................... 547'442.' Conservación y fomento del arbolado. » 547'44

3.- Gastos de deslinde y amojonamiento. . »
»
»

» 
»

CAPÍTULO IX.— Cargas.

L- Anualidad corriente de los censos
2.- Otra anualidad á cuenta de los atrasa- »

dos basta su estincion. .
3.- Punciones de iglesia, iluminaciones y »

4.-
festejos....................................................

Jubilaciones, pensiones y’ viudedades » 8634'48 8634'43
togalmente aprobadas. .....

5.- Subvenciones ó compromisos tog'al- »

6.- -
mente contraídos por este municipio, 

ndemnizaciones de terrenos expropia
dos, en virtud de autorización corn-

» 154876'43 154876'43

7.-
petente....................................................

jastos de litigdos seguidos con la com- » 5497'58 5497'58
petónto Htitünzaciüii. . , , j 1208.' J-*ara pago de contribución y 20 por 100 120
del contingente de Propios. ...

9.- I^partimiento provincial. » »
10.- <^omisiones en asuntos del Municipio » 30000 30000
11.- c
12.- C

Í^fl*^^ úe los Juzgados municipales. . 
yrédito.s del Estado según convenio. »

»
6'74

23478'77

»
6'74 

23478'77

C/APÍTULO X.—Obras de nueva cons-
iruccion.

1.- 1tora el trozo del camino de
2.- T ara la nueva fuente monumental en el »

paseo de
3.- P ^f^ levantamiento del nuevo plano 

de la Ciudad. . .
» »

4.' fi aia la obra de las Casas Consistoriales. » » »
5.- Pa.a la obra del cuartel de San Benito » »
6.' fiara el ensauebe del Cementerio por el 

lado de
/> »

'^•- Para el nuevo paseo de » » »
6.' fiara el ensauebe de la calle ó plaza de » » ;o
9.- fiara la ampliación y distribución de » »

aguas..........................
*
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10.-
11.-

Para la construcción de mercados. . .
Idem del alcantarillado público. . . .

»
»

»
»

» 
»

12.- Idem de una escuela en el ex-colegio de 
Doctrinos............................................ » » »

13.- Idem construcción de Fielatos. . . . » » »

!..

CAPÍTULO XI.—dmpremsfos.

Para los gastos apremiantes que ocu
rran fuera de consignación durante 
el ejercicio de este presupuesto, y 
cuyo pago se autorice expresamente 
con cargo á este capítulo................ 6202'34 6202'34

1.-

CAPÍTULO ADICIONAL.

Exposiciones públicas.............................. » » »
2.- Para pago al Estado del descuento de 

empleados.......................................... » » »

1.-

CAPÍTULO XIl.

Resultas de años anteriores. . . .' . » » »
Total general pesetas. . . . 74912'55 283221'81 358134'36

RESÚMEN.

Importa el CARGO. . . . pesetas 447479'79
Idem la DATA..................... » 358134'36

£3!Ü¿enciaspara el mes siguiente.. 89345'43

Valladolid 1.® de Octubre de 1884.—Está conforme: El Contador, Nicolás 
G. y Peña.—El Depositario, Julián Pizarro.—V.' B.’ El Alcaide, É. M. Cha
pado.

JIM «■PU » «m K u Jim
DEFUNGíONES registradas en este Juzgado durante 

decena del mes de Octubre de 1884, clasificadas porsejj^l 
estado civil de los fallecidos. K

Valladolid 21 de Octubre de 1884.—El Juez Municipal suplí
Cárlos Soto Vallejo. ,

NúM. 1351.

n iiHtifji Dii raro os ii au.
NjlCíIÍVlI^NTOS registrados en este ¿"uzgado durante la 2/ de

cena del mes de Octubre de 1834.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
T MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

DIAS.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total..

LEGÍTIMOS. ¡NO LEGÍTIMOS

§5

3
2
2
2

1

1

11

ÍS
Total

do

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS Total

!S
Total 

de 
muer 

tos.

de
ambas
clases

2
1
3 
1
1

3

5
3
5
3
1
1
3

1

1

1

»
1

»

»

1
1

»

1

2
1

1

o
4
5
3
1
1
5
1
»
2

»

»
»
1

»

1

»

1

»

»

1 »

» 
»

11 22 3 2 27 1 1 1

»
»

»

»

1

1 
»
1

» 
» 
»

2

4 
5
4
1
2

1
»
2
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Valladolid 21 de Octubre de 1884.—El Juez municipal suplente, 
Carlos Soto Vallejo.

MOLINO HARINERO. I>A.STOS.

Se arrienda el de Pereda sobre 
el rio Pisuerga, á un kilómetro 
de la estación de xAguilarejo (Cor
eos), de la propiedad del Excelen
tísimo Sr. Marqués de San Mi
guel de las Peñas; del precio y 
condiciones enterará D. Fernan
do Moraleja, Zúñiga 8, principal.

3-a

Se arriendan los de invernía del 
monte del «Carrascalejo» (3.^ par
te del de «Matallana»). Los que 
quieran tratar, lo harán dirigién
dose á Narciso Quiroga, vecino 
de Villalba del Alcor. 5.

ARRIENDO DE PASTOS.

Quien quisiere tratar de los 
buenos y abundantes, con esquí- 
sitas aguas, del monte titulado 
Las Cortas de Blas, término de 
Villalba del Alcor, distante cua
tro leguas de Valladolid, capaz 
de contener dos mil cabezas de 
ganado lanar y en el cual se han 
construido nuevos corrales con 
cobertizos que mejoran notable
mente sus condiciones, puede di
rigirse á la casa del expresado 
monte ó en dicha Ciudad á las 
de D. César Suarez de Centi, 
plazuela de San Miguel núm. 10, 
y D. Mariano San José Robledo, 
calle de Riego (antes Cuadra) 
núm. 8.

FINCAS EN VENTA.

Se vende toda la propiedad in
mueble que en los términos de 
Arenillas, Villacreces y Melgar, 
poseía el difunto D. Francisco de 
Bustamante, vecino que fué del 
referido Arenillas, compuesta de 
más de 60 cargas de tierra de la
bor y varias viñas.

Las personas que deseen inte
resarse en la compra se entende
rán con D. Antonio Molleda, ve
cino de Leon, calle de San Pelayo, 
núm. 5, el cual dará todos los de
más, antecedentes que sean ne
cesarios. 2-a

ANUNCIO. ■

Del pueblo, de Mamblas■ 
vincia de Avila, se han esm 
do una Yegua y una Mula,■ 
y as señas son las siguiente»

Yegua de cuatro años, ro» 
siete cuartas y tres dedos 
zada; estrellada, calzona W 
pie, y de buena presencia. ■ 
muía de un año, siete cua™ 
alzada, pelo negro claro, 
grande acarnerada, cola coi» 
de formas superiores. ' 1

Se suplica á la persona 
yo poder se encuentren se 9 
comunicarlo ásus dueños 
tonio Robledo y D. Antonio ■ 
mez, vecinos de Mamblas. 1

INTERESANTE. ■
La suscrición á «El Cons» 

de los Ayuntamientos y 
Juzgados Municipales», peni» 
de Administración local;^as» 
mo todas las obras Adininw 
tivas y Jurídicas que tiene 
blicadas bajo la dirección 1 
D. Fermin Abella, se ®^^^B 
tran de venta al misino IW 
que en Madrid, en el 
establecido en Valladolid ^ > 
ría de D. Juan Nuevo, Oi^ ®^»

La misma librería se ene 
de poner á los precios de ■ 
toda la Modelación W^®®^J 
ra servicios de los Aynn ■ 
tos y de los Juzgados ^^^^ B 

les, pues una 
activa con la Dirección ■ 
ten á esta casa servil’ es B 
gos á vuelta de correo^^^^^^^^^x»

Imp. del hospiciop^^^^^ K

MCD 2022-L5


